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y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987y de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio-

. y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
3t/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín OfJcial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el preseme certif1C8doc

Madrid, 21 de marzo de 1991.-E1 Di""""r general de Telecomuni.
caciones, Javier NadaI Arii1o. ' \

Marca . . . . . . . . .. STABO
Modelo .......... SH-8000

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 30 de junio de 1983 [«Boletines Oficiales del Estado»

números 182, de 1 de agosto de 1983. y 168, de 15 de julio de 1986)]
y Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 63, de 14 de marzo de 1990;.:::.:)' -,

Con la inscripción 0 92 91 0112 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia:
Banda utilizable: 26,96' - 27,405 MHz
Canalización: 10 KHz
Modulación: Frecuencia y Amplitud
Potencia máxima: 2 W

,

j

JANEXO

CertlIlcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el ReaJamento de desarrollo de la
Ley3l/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de aBasto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certiítcado de aceptación. para el '

Equipo ESTACION BASE VHF l.Fabncado por ·KYODO en: JAPON .
Marca NETSET
Modelo NT·IOI>-50HN

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletines Oficiales del Estado,·

de 8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (correción de errores)]. ~

Con la inscripción ~I 96 91 01181 '1.
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de1996.1

Advertencia:
Banda utilizable: 146 - 149,9 / 150,0' 15~,7625 /

1'6,8375 - 174 MHz
Potencia máxima: SO W
Separación canales adyacentes: t2,5 KHz
Modulación: AnSOlar

RESOLUC10N de 21 de marzo de 1991. de /a Dirección
Gmua/ • T.leconumicaciones. por la que se otorga el
cnlificllllo « tlUplac;"" Q la .slac;óll base VHF. marca
_N_t., modelo NT-/O/S-j(JHN.

Como CODJeCUeJlCia·deJ expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de ssosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212, de , de septiembre), por el que se aprueba el Realamento
de deoarrollo de la Ley 31/1987, de IS de diciembre, de Ordenación
de las Telecom.unk:acionea, en re1aci6n con los equi~ aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a .instancia de «CSE!, ,SoQcdad Anónima», con· domicilio social en
llaR:elona. oaIIe Provenza, 3S', C.P. 0802', esta Dirección General ha
resuelto otorpr el ocrtificado·de aceptación a la estación base VHF,
marca «Netset». modelo NT-IOI,·j(JHN. <X>II la inscripción E 96 91
0118y que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumDlimiento de lo previsto en el articulo IS.2 del Real Decre
to 1066/1989, de.28 de aso.to. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad~

ministraci6n de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUC/ON tk 2/ tk """zo tk. /99/, tk la DlreccUln
General tk Telecomunicacionu. por la que se otorga el
certificado tk oceptocUln al rtullouUfono CS-27 portátil.
morca ffS,aboJl. modelo SH-8000.

Como consecuencia del expediente inco8do en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de aso>to (<<Boletin OflciaLdeI Estado» nú·
mero 212, de , de septiembre), por el que se aprueba el Realamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las T~lecomunicaciones,en relación con los equipos,. aparatos, di!-
positivos y sistemas a que se refu:re el articulo 29'de dicho texto legal,
a instancia de «CSI Mapum. Sociedad Anónima», con domicilio so-
ciaI en Hospita1et de Uobreoat. (Barcelona), carretera del Medio. 123,
C;P. 08907.. esta Dirección lIeneral ha resuelto otorpr el certiflCado
de aceptación al radioteléfono CB-27portatil, marca <eStabo», modelo
SH-8000, con la inscripción E 92 91 0112, que se inserta como anexo
a la presente Rcsolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 -del Real Decre·
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de- importadorea, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad·
ministraciÓD de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director ameral, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certlfleado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley3Jf1987, de 18 de diciembr~,de Ordenación.de ~.Teleco~uníca.
ciones en relación con Jos eqUlPOS, aparatos, disposativos y SlStemas
a que~ refiere el articulo 29 de dicho texto leaal, aprobado ·por Real
Decreto 1066/1989 dé 28 de agosto (<<BoJetin Of"lcial del Estado» nú
mero 212, de ,de'septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certiftcado de aceptación, para el

Equipo RADIOTELEFONO CB-27 PORTATIL
Fabñ<:ad<) por ••.. HANS KOLBE 8< 0>. en: ALEMANIA.

y para. que surta los efecloaprevis1os en el artlculo 29 de la Ley
31/1987•.de IS de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<BolCtín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el ptesenle certificado.

· Madrid. 21 de marzo de 1991.-E1 Director~.de TeIecomurd
caciones. Javier Nadal Ariño.

ANEXO

CertIfIcado de ocepbdóa

En virtud de lo establecido en el Re¡1amento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeIecomunica·
ciones~ en relación con los equi~aparatos, dispositivos y sistemas
a que se reftere el artículo 29 de- dicho texto 1eD1•.aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agos'n (<<Bolelln óf'Jcial del Estado» nú·
mero 212. de S de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el ptesenle certif1C8do de aceptaclón, para el

· Equipo .•••.•..•• RADIOTELEFONO PORTAllL VHF
Fabñ<:ad<)por . ",. INPELEC, S. A. en: ESPA1'lA.

· Marca .• :; ••...••• INDELEC
Modelo.: ........ PR·71G-HVA

por el cumplimiento de la normativa si¡uicntc: . . .
Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletines 0flciaIa del Estada» de

20 dejuoio de 1989 Yde 26 de julio de.1989 (correción de errores»).

Con 1& inl!:riPción0 96 91 01271

y plazo de validez hasta el 31 de marzo' de 1996.

Advertencia:
Banda utilizable: 146 • 149;9 / 150.0' 156.762' /

1~3" • 114 14Hz
. Potenc:ia máxima: , W·· ,. .

l· Separación canales~les: l' KHz
Modulación:F_

condicionada a la obtenciOn del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comerciaJizadores que otorgará. la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-E1 Di=tor general, Javier Nadal
Aliño.

. '.
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nes (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente c:ertíficado. .

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

16015 RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. dr /o Dirección
Gelleral de Te/ecomunifaciones, por la que u. otorga el
certificado de aceptación al terminal facslmtl grupo-J.
marca «AEG Olympia». modelo OIYfax-l00.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú~

mero 212 de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarr¿'llo de la Ley 31{1987, de 18 de diciembre, de Ordenacit?n
de las Telecomunicaciones, en relación con Jos equipos, aparatos. dis
posítivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto lcpl.
a instancia de «Amper, Sociedad Anóuima». con domici1jo~.en
Madrid. calle Maria de Molina, 37 bis, C. P. 28006..... Dirección
General ha resuelto otorgar el c:ertiflCado de aceptación altcnninal
facsímil grupo.3. marca«AEO Olimpia». modelo OJyfax·lOO, .con la
inscripci6n E 96 91' OOS7, que se insena como anexo a la presente Re
soluci6n.

En cumplimiento de Jo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto. Ja validcz de dicho certificado q':;1eda
condicionada a la obtenci6n del número de inscripción en el Regutro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certllleado de~

En virtud de lo establecido en el Rc.lamento de .desarrollo ~ la
Ley 3111987, de. 18 de dlciembr; de Ordenación.de Ja.a Te!e<:o'l'urnca
ciones. en rdaaón con los eqwpos. aparatos. diIpositivos y tiIteIDaJ
a que se 'reftere el articulo 29 de dicho texto 1eKaL a~bado por Real
Decreto 106611989, de 28 de a¡osto (<<_in 0Ilci&J del I!stadoi> nú
mero 212, de 5 de septiembre), .. emite 1'Q1' la Dire<>ción General de
Telecomunicaci~el presente ..mllaldo de~ para el

Equipo ........•• TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabricado por .•.•. ITO COMMUNICATIONS, LTD.

en: HONG KONG. .'
Marca AEG OLYMPIA ..
Modelo OLYFAX-lOO

por el cumplimiento de la normativa siguiente: -
Real Decreto 158411990. de 30 de ooviembre (<<BoJetlo OIIcial del

Estado» de 12 de diciembre de 199O~). ...,

Coo la inscripcióo 0 96 91 00571

Y plazo de validez hasta el31 de marzo de 1996.
Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley

3111987, de 18 de diciembre, de Ordenacióo de la. Telecomunicacio
nes (<<Boletin ot1cial del Estado» número 303. de 19 de dIeielnbre).
expido el presente certificado en los términos establecidos en el artk:u.
lo 14.2 del Real De<:.reto 106611989. .

Madrid. 21 de marzo de 199t.-EJ Director general de Telecomuni·
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 21 de marzo de'1991. de -la Dir~cción
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certiflCtldo de aceptación a la estación base VHF. marca
«Netset». modelo NT-1015~50LN.

Come consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 deagasto (<<Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el "ResJamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Tclecomunicaciones. en relaci6n con los equipos;aparatos, dís
positivos y sistemas a que se reflCtC el articulo 29 de dicho teXto legal,
a instancia de «CSEI, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Barcelona, calle Provenza., 385, C.P. 08025, esta Dirección General ha
resuelto otorgar el certificado de aceptación a la estanción base VHF.
marca «Netset», modeJo NT-lOlS~SOLN. con la inscripci6n E 96 91
0116, que se inserta como anexo a la presente Resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decrc
to 106611989, de 28 de a~osto, la .validez ~ dicho .e;ertificado q~
condtclonada a la obtenaÓD del numero de lnscnpc:lon en el RegIstro
de importadores, fabricaJites o comercializadores que otorgará la Ad-
ministración de Telecomunicaciones. .

Maetrid, 21 de marzo de 1991.-El Director general. Javier NadaJ
Acifio.

ANEXQ

Cer1llk:ado de~

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 dediciemb~~ de Ordenación.de 1a.s.TeIeco~uníca
ciones. en relación con los eqUIPOS, aparatos. dISPOSitiVOS y ststem.as
a que se reflCl'C el artículo 29 de dicho texto legaJ, aprobado por Real
~eto 1066/1989. de 28 de asosto (<<Boletín Oficial de] Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre). "'emite por la Dir=ión General de
Telecomwücaciones el presente certiftcado de aceptación. para el

Equipo ESTACION BASE VHF
Fabricado por ., .. KYODO en: JAPON.
Marca .. . . . . . . .. NETSET
Modelo NT-IOIS-SOLN .

por el cumplimiento de la normativa siguiente: .
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletines OfiClales del Estado

de 8 de encro de 1986 Yde_S de junio de 1986 (correción de errores)].

Con la inscripción ~] 96 JI 0116 -1

y plazo de validez hasta el }I de mano dio 1996.

Advertencia:
Banda utilizable: 138-143.6 J 146-149.9 1 ISO,05·155

MHz .
Potencia máxima: SO W
~ cana1es adyaceotea: 12,5 KHz
Modulación: An¡utar .

y para que surta los efectos previstos én el articu\o 29 de la LeY
3111987 de 18 de diciembre, de 0nIenacl6n de las Te1ecomumcaclo
nes (<<II;'Jetln Oficial del Estado»'oúmero 303. del 19 de dlCtembre), .
expido el presente certi&aclo. , -.

Madrid, 21 de DllllZO de 1991.-El Director ¡eneral deTe1ecomuni·
caci~. Javier Nade! Añilo. .

• -~ '; 1'"; "

RESOLUCION de 4 de obrlJ de 1991, de lo Dirección
General de TekcomJmlcacloM6, sobre aceptación radioléc.
"ica de la Antena 1'tIrabóIIeII ERTY. mruca «AmslrCld Fi
delity. modelo SDX-(f(}, ltiJtcitada por «Amstrad Españo.
SocidodAn6IJInta».

nera<¡:':':~~~~~1t~~~.J:,,~'
(<<BoJetln Oflcíal del Estado» número 260. de 29 de octubre), modifi
cado por el Real Decreto 71O{1986, de 11 de abril (<<BoJetlo Oficial
del Estado» número 96. de 22 de abril y oúmero 131. de 2 de junio).
y de la Orden de 2 de dIeielnbre de 19116 <<<Bolotln OIIciaI del Estado»
número 291. de 5 de dIcieInbre), a inslaneIa de Amotrad España, So
ciedad Anónima. con domicilio. socia) en Madrid, calle Aravaca, 22.
C.P.28040. solicitando la aeeptaclón radioeléctrica de la Antena Para
bólica ERTV. marca «Amstrad Fidelity». modelo SDX-60, fabricada
por Id. Concentric (Prossed Produets. Lid.).

Esta Dircc:ciÓD General, en uso de las facultades que le confiere el
Rea! Decretol209{1985. de 19 de junio (<<_io Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y número 241. de 8 de octubre), una vez
analizado el dictamen técnico de pruebas~iente y de aeuer~

do con lo ....blecido en el articulo 8.·, apartado 1.2 de la Orden de
2 de diciembre de 1986, ha resuelto otorpr la aceptación radioeléctri
ca a la antena parabólica ERTV. marca «Amstrad. Fidelity». modelo
SDX-60. fabricada por Concentric (Pressed Producu, LTD), con Ja
inscripción E 96 91 0134 Y periodo de validez hasta el 31 de marzo
1996.

Esta aceptación radioeléc:trica queda condicionada al resultado de
la totalidad de las pruebas previstas en la Orden de 30 de diciembre
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número lO, de 12 de enero de
1987).

Madrid~ 4 de abril de 1991.-El Dírector general. Javier Nadal
Ariño.


